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			Resumen

			El texto subraya la fuerza performativa de las leyes en la historia educacional argentina para encuadrar la Ley n° 988 de la provincia de Buenos Aires en el contexto de su formulación. Desde un carácter exploratorio, el trabajo reconstruye los antecedentes y el contexto de su promulgación, sus ejes constitutivos y las proyecciones en el corto y mediano plazo.
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			El espíritu de las leyes

			¿Qué podemos esperar de una ley? Y, más concretamente, ¿qué podemos esperar de una ley educativa? Sabemos que una norma puede tener un carácter meramente formal, rozar indiferente la superficie de lo social o, por el contrario, constituirse en una herramienta que responda a demandas coyunturales o de largo aliento. En entornos de baja institucionalidad, por buenas que sean, las leyes suelen perder eficacia. Al contrario, en democracias consolidadas, aquellas no solo conservan su fuerza, sino que –bajo la supervisión de ciudadanías activas– quedan a resguardo de interpretaciones que pueden desnaturalizar sus objetivos o de intereses que actúen a sus espaldas. 

			Las leyes educativas no son la excepción. Nuestro país supo forjar normas educativas nacidas de calurosos debates públicos y otras que se han elaborado sin contar con un análisis de la situación socioeducativa del país o que prescindieron de la búsqueda y construcción de los consensos básicos entre sus principales protagonistas (Paviglianiti, 1993). En la senda de nuestras mejores tradiciones legislativas, Adriana Puiggrós afirma:

			Cuando las leyes se hacen carne, cuando sus objetivos político-pedagógicos ingresan a las aulas, es cuando cobran dimensión experiencial su potencia, su finalidad, las dificultades y las adecuaciones con las que se van implementando en las prácticas pedagógicas, institucionales, políticas (Puiggrós, 2024, p. 14). 

			Tras la crisis del 2001, el sistema educativo nacional fue reorganizado a partir de una serie de normas nacionales y provinciales. Merced a la Ley de Educación Nacional (2006) quedaron regulados niveles y modalidades, las relaciones entre Nación y provincias así como la definición de nuevas metas de escolarización; junto a otras leyes como la de Financiamiento (2005) y la de Educación Técnica (2005) echaron las bases de una nueva configuración que requería adecuaciones jurisdiccionales. Acto seguido, las provincias desplegaron sus propias legislaciones impulsando, como sucedió en la provincia de Buenos Aires, normativas que iban más allá en sus propósitos a los delimitados en los basamentos legales nacionales. 

			En las razones inmediatas, la iniciativa partía de un deseo de reordenar una sociedad que salía de una crisis profunda y se entramaba en una voluntad política que sustituía a la Ley n° 24.195 (conocida como Ley Federal de Educación). Entre las de largo plazo, aquella práctica hundía sus raíces en una larga tradición, por lo cual las normas educativas actuaron, en la mayoría de los casos, como orientadoras de procesos de ampliación de la cobertura escolar comprometiendo recursos financieros, fijando niveles de obligatoriedad y garantizando derechos vinculados a la educación.

			Este carácter programático y performativo de las leyes se forjó en una tensión entre la pulsión de futuro, las realidades concretas de la sociedad de cada momento y los medios para realizar los propósitos y metas establecidos. Como fuera, sirvieron de plataformas para instaurar compromisos de los gobiernos y las sociedades en relación al despliegue del sector educativo.	

			Para el análisis de la trayectoria del sistema educativo argentino en su globalidad, en determinados niveles en particular o en casos provinciales como los que nos ocupan en este texto, resulta fundamental tener en cuenta estas intervenciones y modalidades de desarrollo, que se presentan como uno de los rasgos singulares de su configuración e idiosincrasia.

			Las afirmaciones previas no sugieren desarrollos rectilíneos, progresivos y en avance continuo en materia educativa. La realidad educativa estuvo y está atravesada por procesos sociales, económicos y políticos que condicionan su desempeño, sufriendo retrocesos violentos, así como el erratismo de las orientaciones y esfuerzos de gobiernos de distinto signo.

			Es desde este registro que resulta de interés volver a mirar las bases y dinámicas en torno a las cuales se forjó la Ley Provincial n° 988 de 1875, por lo que significó en su momento, por su lugar como antecedente de otras leyes motoras en la configuración de los orígenes del sistema educativo, sus proyecciones y el tipo de relación particular establecida entre la Nación y la Provincia, entre dos temporalidades políticas: la que se abrió con la sanción de la Constitución Nacional de 1853 y la que tuvo lugar a partir de la federalización de la ciudad de Buenos Aires a partir de 1880.

			Consideraciones previas

			Efectuar una mirada sobre el tratamiento dado en la historiografía educativa a esta norma provincial requiere (aunque más no sea para volver a señalar que existe una deuda pendiente en el campo de la historia de la educación) mencionar la densa red de normativa educativa elaborada entre la sanción de la Constitución Nacional en 1853 y la puesta en marcha de la Ley n° 1.420 de Educación Común en 1884. 

			El artículo 5° de la Constitución explicitaba tres elementos sobre los que una provincia confederada debía legislar, adecuándose al sistema representativo republicano, conforme a los principios, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional: la administración de justicia, el régimen municipal, y la educación primaria gratuita. 

			La primera provincia en acometer esa disposición fue Corrientes bajo la gobernación de Juan Pujol. El 12 de octubre de 1853 se presentó un proyecto de ley provincial, considerada la primera de su tipo. Sin embargo, otras provincias contaban ya con reglamentaciones emanadas de sus autoridades locales, promulgadas con anterioridad a la sanción de la Constitución. Es el caso de Córdoba, que –durante la gobernación del General Bustos– estableció en 1821 un reglamento que dio lugar a la Junta Protectora de Escuelas, bajo cuyo imperio su capital había alcanzado niveles de escolarización más altos que los logrados para esa misma época por el modelo rivadaviano en Buenos Aires (Endrek, 1994). 

			En suma, la primera consideración refiere a la relativamente baja atención prestada a las normas provinciales en relación con el protagonismo asignado a las grandes normas como la Ley n° 1.420 o la Ley Laínez de 1905. Decimos que es relativamente baja porque, de manera reciente, se han comenzado a recuperar los antecedentes provinciales en materia educativa, subrayando procesos a escala local que tendrán importantes proyecciones al configurarse el sistema educativo nacional como tal (Marengo, 2024).

			La segunda observación se vincula al tipo de tratamiento otorgado a la materia, primando presentaciones de tipo cronológico tradicional en las que se privilegia el tratamiento de orden legal-institucional por sobre miradas integrales ligadas a la construcción de nuevas formas de gobierno escolar. Sin despreciar los datos que arrojan estos trabajos, sin los cuales todo esfuerzo de interpretación resulta imposible, es fundamental colocar estos procesos en contextos más sociales y geográficos más amplios.

			En el momento en que comenzaba a tratarse el proyecto de ley en cuestión, la Argentina ingresaba en el mercado mundial como proveedor de materias primas y alimentos, al tiempo que se constituía en un país receptor de manufacturas, masas inmigratorias y capitales extranjeros. Fue en ese tiempo que comenzó a configurarse el Estado nacional bajo una serie de premisas: unificación del territorio, de la población, de la moneda, y de los símbolos, cimentada en una conciencia histórica compartida (Oszlak, 1982).

			Según el Censo Nacional de 1869, Buenos Aires contaba con 495.000 habitantes, incluyendo 177.000 que vivían en el ámbito municipal. Según estimaciones, solo el 20% de la población en edad escolar asistía a la escuela. Para 1881 la población alcanzaba las 848.607 personas, de las cuales 322.000 vivían en la ciudad de Buenos Aires. Por el Censo Provincial de ese año sabemos que la población en edad escolar (seis a 14 años) era de 115.890 distribuida de la siguiente manera: 36.816 en zonas urbanas y 79.074 en zonas rurales, con una densidad de 0,37 por Km². Esa misma fuente arroja que la población rural se hallaba muy diseminada por su vasto territorio (1,7 habitantes por Km²).

			A la necesidad de aumentar la escolarización se sumaba la baja densidad poblacional, que hacía prácticamente imposible la reunión de los estudiantes de origen rural en una escuela. Para atender a esta característica demográfica el 16 de octubre de 1854 se promulgó la Ley de Municipalidades que –en su artículo 33o– creaba una comisión de educación. Correspondía a dicha Comisión lo concerniente a la formación intelectual y moral de ambos sexos, quedando a su cuidado las escuelas de primeras letras, las de artes y oficios, los asilos y las obras de beneficencia. Al poco tiempo, el 23 de febrero de 1855 se creó el Consejo de Instrucción Pública, que tendría a su cargo la dirección de la enseñanza primaria y los estudios universitarios, siendo su presidente el Rector de la Universidad de Buenos Aires. El 7 de junio de 1856, se dictó el decreto que nombró a Sarmiento a cargo del departamento de escuelas, separando la dirección de la Universidad. La medida se tomaba “considerando que el desarrollo de la instrucción primaria costeada por el Estado, hace indispensable una activa y continua vigilancia sobre los establecimientos en que ella se da”, requiriendo una autoridad concentrada en tal función.1

			La sanción de las normativas citadas expresaba diferentes tendencias en lo que respecta a las formas de gobierno escolar más apropiadas. Por caso, la existencia de dos autoridades (municipios y consejo) dio lugar a un conflicto jurisdiccional que se mantendría por espacio de casi veinte años (Arata, 2024). Podría decirse que el imaginario civilizatorio que daba sustento aquella trama legal (Pineau, 1997) estaba tironeado entre dos posturas: las de quienes entendían que –tras la experiencia rosista– debía volverse al modelo rivadaviano, y las de quienes sostenían que había que dar lugar a un formato de escolarización más acorde a la época. 

			Es en este segundo registro donde gravitó con más fuerza el programa sarmientino, que buscaba reposicionar a la escuela oficial frente a la existencia de otros formatos escolares, entre los que destacaban escuelas privadas regenteadas por extranjeros, que contaban a los ojos de la opinión de los sectores acomodados con mayor prestigio. 

			Asimismo, debía dar respuesta a un problema especialmente grave para la continuidad de los procesos de escolarización a los que se encontraba abocado: el financiamiento. La iniciativa contaba con un antecedente importante. El 31 de agosto de 1858 quedó sancionada la Ley n° 200, que preveía fondos para la construcción de edificios destinados para escuelas públicas en todo el territorio provincial. El fondeo de la Ley se originaba en el producido de la venta de los bienes confiscados a Juan Manuel de Rosas, las multas y las partidas votadas.

			Ya durante la gestión de Sarmiento habían aumentado progresivamente el número de escuelas y educandos, tendencia que se afirmó en los siguientes años.2 Tras abandonar su cargo, luego de un breve impasse, fue sucedido por Marcos Sastre y Antonio Malaver. Ello marcaba la necesidad de avanzar con normativas propias y adecuadas al anhelado despliegue de la educación.

			El tratamiento del proyecto de ley

			La cuestión educativa fue tratada en la Convención constituyente de la provincia de Buenos Aires realizada entre 1870 y 1873. Por el artículo 205 de la Constitución de 1873 se disponía que la Legislatura dictaría las leyes necesarias para establecer y organizar un sistema de Educación Común debiendo organizar “asimismo la instrucción secundaria y superior y las Universidades, Colegios e Institutos destinados a dispensarlas”.3 La Constitución fijó en forma detallada y precisa las bases para la organización de los tres niveles de enseñanza. En su redacción cambió el término “educación común” por “educación primaria”, a propuesta de Carlos Encina,4 ya que el programa de la educación primaria se reducía en aquel entonces a leer, escribir, algo de aritmética, geografía y gramática castellana y “en ésto estaría comprendido el programa que la ley establezca, que no será por cierto el programa que hemos tenido antes” ya que debía proyectarse al “desarrollo de las facultades intelectuales y morales: la enseñanza de las ciencias físicas y matemáticas”. 

			La Ley de Educación Común reconoció como antecedente más lejano un proyecto, que a pedido del Gobernador Mariano Acosta, presentó el 25 de setiembre de 1872, el Jefe del Departamento de Escuelas, don Antonio Malaver al entonces Ministro de Gobierno, Federico Pinedo bajo el título de “Proyecto de Ley Orgánica de la Educación Común para la Provincia de Buenos Aires”. El proyecto constaba de 94 artículos distribuidos en siete capítulos; fue presentado por el Gobernador a la Asamblea Legislativa el 3 de octubre del mismo año. Como tal, fue publicado al año siguiente (Malaver, 1873).

			En la realización de tal proyecto Malaver aprovechó la experiencia educacional europea, norteamericana, Nacional y naturalmente de la misma Provincia. Entre los antecedentes nacionales aparecían la Ley de Educación Primaria de Corrientes (19 de abril de 1853), la Constitución de Tucumán (19 de marzo de 1856) y la Ley de Educación Común de Catamarca (2 de noviembre de 1871). Entre los antecedentes internacionales pueden citarse las obras: L’Instruction Publique aux Etats de Hippeau; L’Obligation légale de J’Enseignement de E. Rendu y Rapport sur lénseignement primaire obligatoire por De Haerne. A estas referencias se sumaban los informes oficiales del Ministerio de Gobierno y el Departamento de Escuelas, entre los que se encontraban trabajos previos de Sarmiento como Educación Popular (2011) y Memoria sobre la Educación Común de Estrada de 1870 (2011). 

			Las bases fundamentales del proyecto consistían en la gratitud y obligatoriedad de la enseñanza primaria; la administración general conferida al Consejo y al Departamento de educación y la propuesta de administración local a cargo de Consejos electivos. También proponía la dotación de fondos y rentas propios de la educación común que aseguraran, en todo tiempo, recursos suficientes para su sostén, difusión y mejoramiento. Los principios esgrimidos por Malaver en 1872, formaron parte de la base de la elaboración de los artículos tocantes a la cuestión educacional referente a la reforma de 1873. Cabe señalar también, que muchos de sus artículos fueron sancionados textualmente y muchos otros apenas modificados, manteniendo el sentido dado por el autor. 

			El proyecto fue pasado a Comisión y presentado a la Cámara de Diputados en la sesión del 29 de mayo de 1874. El debate se inició en la sesión del 5 de junio; en él intervinieron figuras como José M. Estrada, Eduardo Wilde, Francisco Molina, Eduardo Basavilbaso, Bonifacio Lastra, Rafael Hernández, Miguel Navarro Viola, Miguel Cané, Luis Sáenz Peña, entre otros. 

			El Proyecto de ley fue aprobado en la Cámara de diputados el 10 de agosto de 1874. Senadores lo aprobó el 14 de setiembre de 1875 y fue promulgada el 26 del mismo como Ley n° 888 de Buenos Aires, siendo Carlos Casares Gobernador de la Provincia. 

			En octubre fue designado Director General de Educación Domingo Faustino Sarmiento. Entre los Consejeros, fueron designados Dardo Rocha, Ángel Estrada, Pedro Goyena y Antonio Malaver. De ese modo, Sarmiento volvía a su viejo lugar en el ámbito educativo de la provincia de Buenos Aires, ahora en un nuevo cargo, con una nueva institucionalidad y a cumplir con una Ley también nueva.

			El contenido de la Ley n° 988

			La Ley n° 988 de Educación Común –aprobada por las autoridades de la Legislatura provincial Carlos Casares y Aristóbulo del Valle el 26 de septiembre de 1875– quedó organizada en seis capítulos y 90 artículos. Los elementos centrales que aborda la normativa establecían los alcances de la Ley, la creación de una estructura administrativa que sentase las bases del gobierno escolar, sus fuentes de financiamiento y las condiciones que debían reunir los agentes escolares (especialmente, las maestras y los maestros). 

			El capítulo 1 lleva por título De la obligación de la educación primaria, y abarca 15 artículos, en los que se refiere a las condiciones bajo las cuales se exigirá dicha obligatoriedad y las penas que se aplicarán a los padres, tutores o encargados que no cumplieran con los preceptos de la Ley. 

			Por el artículo 1° la educación se declaraba gratuita y obligatoria. Los adultos que tuvieran a su cargo a niñas y niños residentes en el territorio provincial debían procurarles el mínimo de instrucción, siendo punibles –si no lo hicieren– a sanciones que se aplicarían gradualmente en orden a lo establecido en los artículos 10°, 12° y 13°.

			La Ley se inscribe en un primer umbral de laicidad (franqueado, luego, por la Ley n° 1.420) al establecer que las escuelas públicas debían incluir en la formación del futuro ciudadano la “enseñanza de la religión y de las instituciones republicanas” aunque respetando “las creencias de los padres de familia, ajenos a la comunión católica”.

			Al tratarse el artículo 3°, que fijaba las “edades durante las cuales los niños debían concurrir al colegio”, se suscitó un debate, iniciado por Estrada, quien sostenía que no todos los niños estaban capacitados –a los seis años de edad– para someterlos a una disciplina intelectual. Se postulaba, incluso, una duración de la escolaridad diferente entre varones y mujeres o, incluso, para niños con “sobreedad”. El artículo 3° cristalizaba estas posiciones afirmando que “El deber escolar dura ocho años para los varones y seis para las mujeres, principiando para unos y otros a los seis años cumplidos, salvo debilidad de cuerpo o espíritu”, mientras que el 4° establecía que los niños mayores de diez años debían permanecer seis meses en la escuela y otros tantos dedicarlos a la formación en algún arte u oficio. En todos los casos, solo podrían ser retirados de la escuela a la edad de 14 años (varones) y 12 años (mujeres), siempre y cuando demostrasen que habían aprendido a leer y escribir. 

			En lo que puede considerarse una referencia al principio constitucional de libertad de enseñanza, el artículo 6° establecía que la educación común podía ser recibida en escuelas públicas o privadas o en la casa paterna, siempre que la enseñanza impartida no fuera inferior a la que daba el Estado. 

			Los artículos 7°, 8°, 9° y 11° distribuyen responsabilidades entre padres, directores de escuela, autoridades locales, civiles y eclesiásticas en materia de censo escolar. Este instrumento resulta vital en la construcción de estas formas de gobierno escolar y un antecedente inmediato de la construcción de datos educativos en la Provincia y en el País. Del mismo modo, se menciona el ordenamiento territorial a través de distritos escolares, criterio que organizaría desde entonces la oferta educativa durante décadas. 

			El capítulo 2 versaba sobre la Dirección y Administración. Por el artículo 16° se creaba un Consejo General de Educación y una Dirección General de Escuelas, a cuyo cargo estarían la administración de las escuelas y la dirección de las mismas. Los artículos 17°, 18° y 19° establecían los modos en que serían electas las autoridades, la composición del cuerpo colectivo, la duración en los cargos y los salarios respectivos. La estructura del gobierno escolar trazada por la Ley se completaba con la formación de consejos electivos de vecinos. 

			El Consejo General sesionaría diariamente y tenía –entre sus responsabilidades– fijar los límites de la enseñanza, nombrar y separar empleados, dictar reglamentos, inspeccionar escuelas, presentar proyectos de leyes tendientes a mejorar la educación y expedir títulos de maestros para las escuelas comunes. Además, el Consejo debía ser el administrador permanente de los bienes y rentas de las escuelas y el encargado de adquirir los terrenos y edificios convenientes para la instalación de escuelas (artículos 22° a 27°). 

			En cuanto al Director General, este debía presidir las reuniones del Consejo, inspeccionar por sí mismo las escuelas, dirigir una publicación periódica en la cual debían insertarse las leyes, decretos y reglamentos sobre educación primaria y presentar al 1° de mayo de cada año una memoria, entre otros asuntos (artículos 28° a 30°).

			El artículo 20° descarga las responsabilidades del “gobierno inmediato de las escuelas” en los consejos electivos de vecinos ya fuera que se tratase de la parroquia en la ciudad, o de cada municipio en el resto de la Provincia. 

			Los Consejos Escolares de Distrito tenían, entre sus deberes y atribuciones: inspeccionar las escuelas, nombrar y contratar las maestras y los maestros (quienes debían estar graduados por el Consejo general); estimular por todos los medios la concurrencia de los niños a la escuela; establecer nuevas escuelas, promover la instalación de bibliotecas y realizar cualquier otro tipo de medida que mejorase la educación. Con la creación de este Organismo se pretendía lograr la atención y supervisión que ni el Consejo, ni el Jefe del Departamento, ni los inspectores aisladamente podrían prestar a las escuelas (artículos 39° a 52°). 

			El primer nivel del gobierno escolar se completaba con las figuras de secretario, tesorero, contador e inspectores, cuyas responsabilidades quedaban definidas en los artículos 31° al 38°. En el caso de los Inspectores, la ley establecía que debían visitar al menos una vez al año las escuelas que se encontraban bajo su supervisión. Los itinerarios que debía recorrer anualmente cada inspector eran determinados por el Director General y éstos debían informar, con una frecuencia quincenal, los registros de sus observaciones en terreno proponiéndole al Director “todas las reformas que la observación y la experiencia le sugieran”.

			El capítulo 3 se titula De los directores y maestros de escuelas comunes y está organizado en dos apartados. El artículo 53° dictamina que un maestro no debe tener enfermedades o defectos que lo inhabiliten en el ejercicio de su profesión, al mismo tiempo que debe observar una conducta que sirva de modelo y acreditar su idoneidad con el diploma de maestro de escuela. 

			Las conferencias pedagógicas eran una instancia obligatoria, los castigos corporales estaban prohibidos, como lo estaba que los maestros percibieran “emolumento alguno de los padres o encargados de los alumnos” o que los docentes vendieran “libros o útiles de escuelas” (artículos 54° a 56°). 

			El segundo apartado está dirigido a los directores o maestras y maestros de escuelas de colegios particulares. Estos debían anoticiar al Consejo General de Educación la apertura de un establecimiento para que fuese previamente inspeccionado y se determine si reunía o no las condiciones higiénicas. Del mismo modo tenían que dar cuenta de los sistemas que empleaban en la enseñanza y elevar los datos estadísticos que prescribiese el Consejo General, aplicándose una serie de penalizaciones si estas normas no eran observadas.

			Para el sostén de la educación se requería recursos aplicables a la construcción de edificios apropiados para las escuelas, a los sueldos de las maestras y los maestros y a la adquisición de mobiliarios, aparatos, libros y útiles indispensables para la enseñanza. Sobre todo ello vuelve el capítulo 4, que lleva como título De los fondos, rentas, contribución y subvenciones para el sostén y fomento de la educación común. 

			El capítulo está organizado en tres apartados, dedicados a la renta y fondo permanente de escuelas, la subvención nacional, provincial y municipal y la contribución de escuelas. El capítulo abarca los artículos 62° a 81°. 

			Por el artículo 61°, la Provincia aceptaba los beneficios de la Ley Nacional n° 8.608 del 25 de setiembre de 1871, que reglamentaba las subvenciones para el fomento de la instrucción primaria en las provincias. El fondo permanente estaba formado por los siguientes recursos: los fondos depositados en el Banco de la Provincia; el producto de las multas que no tuvieran aplicación determinada por Ley; los bienes que por falta de herederos correspondiesen al fisco; las donaciones de particulares a favor de la educación común y las donaciones que el Congreso Nacional hiciese a la educación provincial. 

			El penúltimo capítulo estaba dirigido a la creación y sostenimiento de bibliotecas populares. Su importancia era tal que la Ley determinaba otorgar un 25% de la renta permanente de escuelas para que la misma se destine a la compra de libros, siempre y cuando éstos fuesen prestados gratuitamente o puedan ser adquiridos por los vecinos pagando su valor.

			La norma concluye con una serie de disposiciones transitorias y artículos adicionales referidos a la educación de adultos.

			Proyecciones

			A juzgar por los elementos tratados en la Ley (obligatoriedad escolar, financiamiento propio, creación de un gobierno colegiado encabezado por un Director, distribución de tareas de contralor Estado-sociedad, regulación de los maestros, etc.) podría sostenerse que la Ley de Educación Común de 1875 colocó a la provincia de Buenos Aires al frente de los procesos de escolarización que –más tarde– serían incorporados en la legislación nacional sobre la materia. A partir de su normativa se estableció un nuevo tipo de administración escolar colegiada al crear el Consejo de Educación, se establecieron rentas propias, confiriendo al Consejo plena autonomía en el manejo de los fondos; se crearon los Consejos de Distrito en los que se dio participación a la ciudadanía local en el gobierno escolar y se ofreció a la Nación una estructura educativa junto a sus dos principios fundamentales: obligatoriedad y gratuidad, incorporados más tarde a la Ley Nacional n° 1.420 (Puiggrós, 2024).

			Por otra parte, también debe considerarse que los efectos de la Ley no fueron los esperados en los años inmediatamente posteriores a su sanción. Recién en 1881, según los registros del Censo Provincial, comenzaron a evidenciarse los resultados en términos de creación de establecimientos y matrícula. ¿De qué nos habla este hiato? La implementación de las leyes trasciende el ámbito formal y cuando toma contacto con el territorio debe enfrentar desde resistencias a su aplicación hasta situaciones no contempladas en la normativa. Todo ello también forma parte de la historia de una norma. Esas historias –que se alejan de las fuentes normativas y se acercan a las experiencias de los agentes escolares (donde se destaca la voz de los inspectores)– constituyen un registro imprescindible para quienes quieran pensar una historia integral de esta normativa. 
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					1 Véase el Registro Oficial de la provincia de Buenos Aires, año 1856, p. 56.

				
				
					2 Las escuelas oficiales pasaron de 131 en 1860 a 232 en 1872 y el número de estudiantes de 9.398 a 16.072 (Barba, 1968, p. 55). 

				
				
					3 Véase la Constitución de la Provincia de Buenos Aires de 1873. La Plata, CDP-Normativa, 2025.

				
				
					4 Carlos Encina nació en Buenos Aires en 1838. Agrimensor. Ejerció el periodismo en El Socialista dirigido por Dardo Rocha y otros medios. Fue electo diputado en 1868 y luego convencional constituyente en 1870 (Cutolo, 1975, pp. 666-667).
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La Ley n° 988 de Educacién Comun (1875)

Elementos para su abordaje histérico-educativo

RESUMEN

Eltexto subraya la fuerza performativa de las leyes en la historia educacional argen-
tina para encuadrarla Ley n° 988 de la provincia de Buenos Aires en el contexto de su
formulacién. Desde un cardcter exploratorio, el trabajo reconstruye los antecedentes y
el contexto de su promulgacin, sus ejes constitutivos y las proyecciones en el corto y
mediano plazo.

PALABRAS CLAVE

LEY DE EDUCACION COMUN, LEGISLACION ESCOLAR, SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL,
ANTECEDENTES HISTORICO-EDUCATIVOS.

EL ESPIRITU DE LAS LEYES

¢Qué podemos esperar de una ley? Y, mas concretamente, zqué podemos esperar
de una ley educativa? Sabemos que una norma puede tener un cardcter mera-
mente formal, rozar indiferente la superficie de lo social o, por el contrario, cons-
tituirse en una herramienta que responda a demandas coyunturales o de largo
aliento. En entornos de baja institucionalidad, por buenas que sean, las leyes
suelen perder eficacia. Al contrario, en democracias consolidadas, aquellas no
solo conservan su fuerza, sino que -bajo la supervision de ciudadanias activas-
quedan a resguardo de interpretaciones que pueden desnaturalizar sus objetivos
o de intereses que actiien a sus espaldas.

Las leyes educativas no son la excepeion. Nuestro pais supo forjar normas edu-
cativas nacidas de calurosos debates publicos y otras que se han elaborado sin
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